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INTRODUCCION

La Contaduría General de la Provincia ha elaborado la presente Cuenta de 

Inversión del Ejercicio 2023 en el marco de la Ley de Presupuesto Nº 9633,

cumpliendo con lo dispuesto por la Constitución Provincial en su Art. 101º - Inc.9º y lo 

esta ión

presentando una versión Sintética impresa y en formato digital; y

una versión Analítica (dividida en 2 tomos), más libros mayores, libros diarios y 

respaldo de la Contabilidad de Responsables en formato digital.

El ordenamiento de esta Cuenta de Inversión 2023 se basa en exponer los 

balances desde lo general hacia lo específico conforme el agrupamiento de las Entidades 

y definición de los Sectores que conforman la Administración Pública Provincial, 

siendo la información en ella contenida, relevante, confiable y precisa sobre la base de 

las operaciones económicas y financieras realizadas por las distintas jurisdicciones que 

la integran, siendo así una herramienta necesaria para el análisis y evaluación de la 

gestión gubernamental del ejercicio antes mencionado.

La Cuenta Ahorro-Inversión-Financiamiento de la Administración Pública 

Provincial resume en su esquema, la naturaleza económica de las transacciones que

realizó el Sector Público, con el fin de evaluar el impacto y los efectos que generaron

las acciones fiscales, ya sean con fines corrientes, de capital e inversión, y de 

financiamiento.

Se exponen los Resultados económicos-financieros de la Gestión, a través 

de las Ejecuciones de Gastos y Recursos de la Administración Provincial, Estados 

Financieros y Estados Contables de la Administración Central y Poderes del Estado, 

Organismos Descentralizados que consolidan con la Administración Central; Estado de 

Situación de la Deuda Pública; y una última sección de información complementaria 

que abarca a la Contabilidad de Responsables, Inventario de Bienes, etc. integrando en 

sus distintos estados la información que fuera controlada, autorizada, procesada y 

registrada por las diferentes Entidades que integran la Administración Pública 

Provincial.
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En cuanto a los Organismos Descentralizados, todos consolidan en el 

Presupuesto de la Administración Provincial excepto los comprendidos en el artículo 6° 

de la Ley N° 9.633 que por Decretos fueron exceptuados de operar a través del SAFyC.

Ellos son:

Caja Popular de Ahorros (Dcto. 3700/3 ME del 09/11/2010).

Instituto de Previsión y Seguridad Social de Tucumán (Dcto. Nº 

3700/3 ME del 09/11/2010).

Estación Experimental Agroindustrial Obispo Colombres (Dcto. Nº 

831/3 ME del 31/03/2011) que a pesar de su excepción presenta sus 

Balances adecuando los mismos a la estructura que contempla el 

SAFyC.

Dpto. Producción de Institutos Penales (Dcto. N° 3193/3 ME del 

30/09/2022) que opera bajo los lineamientos dispuestos por Contaduría 

General de la Provincia en Resolución de Cierre del Ejercicio 2023 N° 

195 del 05/12/2023.

Resaltamos la inclusión de otros balances como los Fideicomisos 

administrados por Caja Popular de Ahorros: 

Rotatorio para el Financiamiento de Cosecha y flete de Pequeños y Medianos

Productores Cañero

.

El Estado Patrimonial de la Administración Central, contempla las tenencias 

accionarias de la Provincia en las Empresas: Sociedad Aguas del Tucumán-SAPEM y

Televisora de Tucumán-SAPEM; y las subcuentas contables que lo componen se 

ajustan conforme cada operación al confeccionarse dicho estado sobre la base de un 

sistema integrado (SAFyC, herramienta informática que por artículo 2º del Decreto Nº 

2/3 (ME) del 2 de enero de 2008, se establece como el único sistema de registro de 
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transacciones presupuestarias o extrapresupuestarias a utilizar a efectos de cumplir con 

la Ley Nº 6970 y su Dcto. Reglamentario Nº 1080/3) que vincula las operaciones 

presupuestarias, financieras y contables. Los Organismos que operan en el SAFyC 

emiten sus Balances/Estados y reportes directa y automáticamente desde el mismo, con

excepción de la compatibilización presupuestaria-contable, y el armado de los cuadros 

de bienes de uso.

Se expone toda la información en forma adecuada, a efectos de la correcta 

interpretación de la misma por parte de los Organismos de Control, de la Ciudadanía y 

de quienes la requieran a fin de tomar conocimiento de la inversión de los fondos 

públicos en el ejercicio 2023.
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CONTRIBUCIONES FIGURATIVAS EFECTUADAS POR LA ADMINISTRACION 

CENTRAL A ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS - AÑO 2023 

 
 

TOTAL DE GASTOS FIGURATIVOS POR OBJETO DEL GASTO - AÑO 2023 

 
 

SAF ENTIDAD RECURSOS
CONTRIBUCIONES

TRANFERIDAS
POR LA A.C.

RECURSOS
FIGURATIVOS

RECIBIDOS
DIFERENCIAS

Dirección General de Recursos Hídricos 18111 5,337,560,755.36 5,337,560,755.36 0.00

23111 1,919,880,357.82 1,919,880,357.82 0.00

23121 9,308,587.69 9,308,587.69 0.00

61 Dirección General de Recursos Hídricos 18111 1,586,646,278.90 1,586,646,278.90 0.00

23111 30,000,000.00 30,000,000.00 0.00

62 Intituto Provincial de Lucha contra el Alcoholismo 18111 242,046,889.84 242,046,889.84 0.00

18111 549,407,380.25 549,407,380.25 0.00

23111 33,100,000.00 33,100,000.00 0.00

18111 1,740,323,785.45 1,740,323,785.45 0.00

23111 150,837,207.52 150,837,207.52 0.00

66 Instituto Provincial de Acción Cooperativa y Mutual 18111 493,913,158.17 493,913,158.17 0.00

18111 146,618,801,890.58 146,618,801,890.58 0.00

23111 1,210,980,000.00 1,210,980,000.00 0.00

18111 222,008,306.12 222,008,306.12 0.00

23111 0.00 0.00 0.00

18111 3,035,618,776.38 3,035,618,776.38 0.00

23111 38,499,180.00 38,499,180.00 0.00

18111 961,491,970.00 961,491,970.00 0.00

23111 147,740,606.96 147,740,606.96 0.00

18111 1,775,918,237.96 1,775,918,237.96 0.00

23111 429,609,167.01 429,609,167.01 0.00

83 Instituto de Desarrollo Productivo 18111 251,256,570.32 251,256,570.32 0.00

23111 5,000,000.00 5,000,000.00 0.00

86 Ente Unico de Control y Regulacion de lo Serv. Publicos Pr. Tu. 18111 60,932,994.75 60,932,994.75 0.00

23111 6,740,000.00 6,740,000.00 0.00

166,857,622,101.08 166,857,622,101.08 0.00

Ente Autárquico Tucumán Turismo80

TOTAL

60

78 Servicio Provincial de Agua Potable y Saneamiento

63 Ente de Infraestructura Comunitaria

67 Sistema Provincial de Salud

70 Ente Cultural de Tucumán

Instituto Provincial de la Vivienda y Desarrollo Urbano64

Ente Autárquico Teatro Mercedes Sosa69

SAF ENTIDAD PARTIDA
GASTOS

FIGURATIVOS

912 162,875,926,994.08

922 3,981,695,107.00

166,857,622,101.08

50 Obligaciones a Cargo del Tesoro
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EJECUCION DE LAS CONTRIBUCIONES FIGURATIVAS - AÑO 2023 

 

 
 

 

ENTIDAD
EJECUTORA

PARTIDA ORGANISMO RECEPTOR
PRESUPUESTO

INICIAL
PRESUPUESTO

VIGENTE
ORDENADO

A PAGAR
% EJECUCION

S/ VIGENTE

50 912 Dirección Provincial de Vialidad 3,800,000,000.00 5,529,403,543.24 5,337,560,755.36 96.5%
50 912 Instituto Provincial de la Vivienda y Desarrollo Urbano 1,400,000,000.00 1,746,000,000.00 1,740,323,785.45 99.7%

50 912 Instituto Provincial de Acción Cooperativa y Mutual 273,000,000.00 523,000,000.00 493,913,158.17 94.4%

50 912 Sistema Provincial de Salud 92,000,000,000.00 148,234,931,000.00 146,618,801,890.58 98.9%
50 912 Dirección General de Recursos Hídricos 800,000,000.00 1,595,000,000.00 1,586,646,278.90 99.5%
50 912 Instituto Provincial de Lucha Contra el Alcoholismo 0.00 243,000,000.00 242,046,889.84 99.6%
50 912 Ente de Infraestructura Comunitaria 329,800,000.00 553,800,000.00 549,407,380.25 99.2%
50 912 Ente Autárquico Teatro Mercedes Sosa 140,740,000.00 229,840,000.00 222,008,306.12 96.6%

50 912 Servicio Provincial de Agua Potable y Saneamiento 579,480,000.00 986,120,000.00 961,491,970.00 97.5%

50 912 Ente Autárquico Tucumán Turismo 814,234,000.00 1,836,222,228.23 1,775,918,237.96 96.7%
50 912 Ente Cultural de Tucumán 1,748,198,000.00 3,148,021,000.00 3,035,618,776.38 96.4%
50 912 Instituto de Desarrollo Productivo 154,584,500.00 263,584,500.00 251,256,570.32 95.3%
50 912 Ente Unico de Control y Regulacion de lo Serv. Publicos Pr. Tu. 22,000,000.00 87,200,000.00 60,932,994.75 69.9%

50 922 Dirección Provincial de Vialidad 1,210,000,000.00 2,540,000,000.00 1,929,188,945.51 76.0%

50 922 Instituto Provincial de la Vivienda y Desarrollo Urbano 3,000,000,000.00 3,150,000,000.00 150,837,207.52 4.8%
50 922 Sistema Provincial de Salud 1,000,000,000.00 1,700,980,000.00 1,210,980,000.00 71.2%
50 922 Dirección General de Recursos Hídricos 56,000,000.00 86,000,000.00 30,000,000.00 34.9%
50 922 Ente de Infraestructura Comunitaria 78,400,000.00 78,400,000.00 33,100,000.00 42.2%
50 922 Ente Autárquico Teatro Mercedes Sosa 10,600,000.00 10,600,000.00 0.00 0.0%

50 922 Servicio Provincial de Agua Potable y Saneamiento 215,020,000.00 234,362,300.00 147,740,606.96 63.0%

50 922 Ente Autárquico Tucumán Turismo 356,834,000.00 792,479,000.00 429,609,167.01 54.2%
50 922 Ente Cultural de Tucumán 52,730,000.00 52,730,000.00 38,499,180.00 73.0%
50 922 Instituto de Desarrollo Productivo 10,000,000.00 10,000,000.00 5,000,000.00 50.0%
50 922 Ente Unico de Control y Regulacion de lo Serv. Publicos Pr. Tu. 0.00 6,740,000.00 6,740,000.00 100.0%

108,051,620,500.00 173,638,413,571.47 166,857,622,101.08 96.1%

ADMINISTRACION CENTRAL

TOTAL
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EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA DE LA 
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EJECUCIONES DE RECURSOS Y 
GASTOS DE ORGANISMOS 

EXIMIDOS DE OPERAR EN SAFYC
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